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GUíRRA—Se autoriza e! gasto de 9 20.00—Se 
autorfia el gasto de 0 67.46—Se autoriza el 
gasto de 0 42.64—Se pegar la suma
de • 46.00—Se aprueba una contrata—Se 
concede una licencia—Se manda pagar la 
suma de p 346.00—Se autoriza el gasto de 
1 10.0Ó—Se autoriza el gasto de •  149.67—Se 
aprueba ana contrata—Se asigna un soco
rro—8e nombra un Médico Forense y Ciru
jano-fe autoriza el gasto de 6 433.04—Se 
autoriza el gasto de •  573.96—Se manda pa
gar la sama de 1 164.60— Se autoriza el gas
to de 6 88.87—Se autoriza el gasto de 9 122.50 
—Se autoriza el gasto de 9 97.49—Se nom
bra Director de la Banda Marcial de Puerto 
Corté* i don Pedro Valladares—Se concede 
ana licencia y se encarga una Comandancia 
de Annpa—Se autoriza el gasto de 91.102.25 
—Se autoriza ei gasto de 9 75.00—Se auto* 
riza el gasto de 96,50—Se autoriza el gasto 
de 9 8.50—Se nombra un Instructor—Se ad
mite una renuncia y se nombra sustituto.

AVISOS.

GUERRA

Se autoriza el gasto de 9 40.00

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1914.
£1 Presidente

ACUERDA:
Autoría tr la suma de ($ 20.00) veipte 

pespe- 4Q0 por la C>j* Nacional se h rrá 
efectiva al escribiente 1? del Ministerio 
de la-Guerra, valor que invertirá en com 
pnur papel mauil& para el arreglo y des 
pacho del Boletín del Ejército. El gasto 
m imputará á la Partida 79, Capitulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B sb tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho d-» la Guerra,
francisco  J . M etía.

Se autoriza el gasto de • 57.26

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autoriz-ir la son»a de($ 57.26) cincuen

ta y siete.pesos v-••miséis centavos, que 
por la Administr ación de Rentas del de
partamento dt Va. L- se h ará¿íactiv* II 
Ibr. J. É. Póster, V-Jor de las medianas

que suministró á los enfermos de la gu&r 
ilición de la ciudad de Nacaome en sep
tiembre di timo. El gasto se im potará á 
la Partida 49, Capitulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. M ejla.

Sa autoriza el gasto de 9 42.62

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1914.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar la suma de ($ 42.62) cuaren

ta y dos pesos sesenta y dos centavos, 
que por la Administración de Rentas del 
departamento de Santa Bárbara se hará 
efectiva á la Farmacia del Dr. Medardo 
Gaicano Trejo, valor de las medicinas 
que suministró á los enfermos de la guar
nición de la ciudad de Santa Bárbara en 
septiembre último. El gasto se imputa
rá á la Partida 4*, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mtgia.

I*  manda pagar la zuma de 9 40.00

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1914.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje* 

ontivo por los seflores Brígida Bardales 
y Salvador Mufioz, vecinos del pueblo de 
Zacapa, en el departamento de Santa 
Bárbara, en la que piden se les pague la 
<uma de ($ 10.00) diez pesos á cada uno 

'de ellos, en restitución de. igual cantidad 
que en el mes de marzo de 1911 entera
ron como contribución de guerra en la 
Administración de Reatas del expresado 
departamento*

Oído el dictamen, favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que loe peticionarios han 
ooinprobado debidamente loe extremos 
de su solicitud, el Presidente 

acu erd a ;
Que por Is Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara na

pague á los señores Brfgido Bardales y  
Salvador Mufioz diez pesos á cada uno 
de ellos; imputándose el gasto á la cuan
ta «Campafla de 1911.»—Comuniqúese.

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J . M tjia  

3* aprueba una oontrata

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1914.
El Presidente

a cuerda :
19— Aprobar en todas sus partes la cop- 

trata que dice:—«Nosotros, R. Arturo Or- 
dófiez, mayor de edad, casado, militar y  
vecino de este puerto, en representación 
del Gobierno de Honduras, por una par
te, y S. A, P. D’A mico, ciudadano nor
teamericano, mayor de edad, casado, 
mecánico y actualmente con residencia 
en este puerto, por otra, hemos celebra
do el contrato siguiente:

l 9 El aefior S. A. P. D’A mico servirá 
como Ingeniero Mecánico y primer ma
quinista del vapor nacional «General Ba- 
rahona,» devengando un sueldo mensual 
de ($ 250.00) doscientos cincuenta soles, 
ó moneda corriente en este país.

2? El sefior D’Amico servirá como In
geniero Mecánico y primer maquinista 
en el vapor «General Barahona,» por el 
tiempo de seis meses, contados desde él 
día primero del presente mes

39 El sefior D’Amico queda desde el 
momento que tome posesión de su em
pleo, sujeto bajo las leyes de Honduras 
y bajo el régimen de las leyes militares . 
de sata República.

49 El sefior D’Amico obedecerá ciega
mente y sin vacilar todas las órdenes que 
el Comandante y Capitán del vapor «Ge
neral Berahona» le comunique.

fi9 El sefior D’Amico se compromete ,á 
mantener la máquina, conexiones y dina
mo, etc., etc., en perfecto estado de ser
vicio, comprometiéndose también el Gs- 
bierno á pagarse sueldo al señor D’A»>* 
00 en esto puerto y á darle su comida i  
bordo como generalmente comen todos 
ios demás empleados. En fe de lo cusí 
firmamos el presento documento en p re
sencia de los seflores Cónsul y Vtoeeón-

»■*<
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ta l norteamericano*, y del setLor Admi
nistrador de Aduana de este puerto. En 
Puerto Cortés, á los siete días del mes de 
octubre de mil novecientos catorce. — 
Sello.—R. Arturo Ordóñez. — S- A. P. 
D’Amico.- Sello,—J. A. Gamoa.—A. Evn 
B. Tajo.—Sello.—Ricardo López;» y

2?—Que las erogaciones que ocasione 
la presente contrata sean satisfechas p jr 
la Aduana de Puerto Cortés; i m patán do 
se el gasto á la Partida sefialada en el 
Presupuesto General de Gastos, para el 
pago de sueldos del primer Ingeniero 
Mecánico del vapor «General Baraho- 
na.»—Comuniqúese.

B ertrán  d.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
Solicitando quince días de licencia pa

ra separarse del empleo de Instructor 
de la guarnición de La ciudad de Danlí, 
el Alféres Alejandro Venegas, y siendo 
atendibles las razones en que se funda, 
el Presidente

a cu erd a :
De conformidad.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de •  345.00

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 345 00) tres

cientos cuarenta y cinco pesos, que por 
la Adnana de Puerto Cortés se hará efec
tiva al Comandante de Armas del mismo, 
valor que invertirá en mandar refaccio
nar el edificio que ocupa el guardián del 
Faro. El gasto se imputará á la Partida 
7*, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Ifejía.

Se autoriza el gasto de $ 10.00

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA
Autorizar 1* suma de ($ 10.00) diez pe

sos, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Olaacbo ee hará 
efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invertirá en la inhuma
ción del cadáver del soldado Miguel Dias, 
muerto al servicio del Gobierno en Ceta* 
carnee. El gasto se imputará á le Parti

da 64, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertrán».
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mcjís.

te  autoriza el gasto de 1 140.57

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 149.57) ciento 

cuarenta y nueve pesos cincuenta y siete 
centavos, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva al Jefe del Batallón de Ve 
teranos, valor que invertirá en compra 
de género, materiales y confección de 
dos uniformes de franela y cuatro de ra
yadillo que necesita para servicio del 2? 
Jefe de dicho cuerpo y del Pagador Jefe 
del Detall del mismo. El gasto se impu
tará á la Partida 74, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
I9—Aprobar en todas sus partes la con

trata que dice:—«Ildefonso Lara, Oficial 
Mayor del Ministerio de la Guerra, de
bidamente autorizado y en representación 
del Poder Ejecutivo, por una parte, y 
don Juan P. Castrillo, mayor de edad, 
soltero, comerciante y vecino de la ciu
dad de Santa Rosa de Copán, por otra, 
han convenido en celebrar la contrata 
siguiente:

a) Castrillo se compromete á confec
cionar por su propia cuenta, en la ciudad 
de Santa Rosa de Copán, cuatrocientos 
diez vestidos de munición de mantadril 
azul de algodón, marca «7 onzas,» siendo 
el pantalón de cien hasta ciento seis cea 
tímetros de alto y la blusa proporciona
da á cada número, llevando el pantalón 
la franja blanca respectiva y la blusa, 
hombrera, bocamanga y Cuello blanco.

b) También se compromete el sefior 
Castrillo á confeccionar por su propia 
cuenta, cuatrocientos dlezkepíes de igual 
material, llevando vicera y carrillera ne
gra cada uno y la divisa blanca respecti
va, debiendo entregar al Comandante de 
Armas del departamento de Copán el úl
timo de noviembre próximo, doscientos 
veintidós vestidos é igual número de ke- 
píes y el resto el último de diciembre.

c) El Gobierno pagará al sefior Castri- 
Uo por cada veatido, tesa pesca vemtiein 
oo centavos y un paso por cada kepis, 
advirtiendo que al hacer la primera en-
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trega, ee le pagará el valor de «lia y ti 
terminar la entrega del aludido Ijra'iajo, 
el saldo que resulte á su favor.

d) Asimismo se compromete el sefior 
Castrillo á seguir confeccionando en Sae
ta Rosa de Copán, los vestidos de moni
ción que se necesiten, proveyéndole el 
Gobierno en aquel lugar la mantadril te
ces aria, siendo de cuenta del Contratista 
los materiales que ocupe, pagándole ti 
Gobierno por cada vestido un peso. En 
fe de lo cual, firmamos la presente en 
Tegucigalpa, á los diez y seis días dti 
mes de octubre de mil novecientos cator
c e —Ildefonso Lara.—Juan P. Castri- 
llo;» y

2?—Que las erogaciones que ocasione 
la presente contrata, sean satisfechas por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Copán; imputándose el gasto 
á la Partida 3 \  Capitulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B ertrand.

El Secretario de Estado en el. Deapsr 
cho de la Guerra,

Francisco J. Mefit.

Se asigna un socorro

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1914.

Vista la solicitud presentada por ti 
Capitán Mayor JuanC. Oseguen, ma
yor de edad, vecino de esta capital y preso 
en la Penitenciaría de esta ciudad, aula 
que pide se le mande dar menzualmeate, 
como socorro, la cantidad de dinero qs^ 
se estime procedente para atender á sé 
subsistencia, mientras permanezca preso 
cumpliendo la condena que le fué isa* 
puesta por el delito de hurto de expleti
vos del Almacén Nacional, estandodetita 
como ayudante del Guardalmacén de 
Guerra del Cuartel San Francisco.

Oído el dictamen favorable del Fisati 
General de Hacienda; y

Considerando: que son justas tas ña* 
nes en que ae funda el peticionario, dt 
conformidad con el artículo 446 del Códi
go Penal Militar, el Presidente

acuerda:

Asignar, á contar del del oomeofee  ̂
en adelante, al Capitán Mayor Juan 0. 
Oseguera, el socorro de ($ 30.00) innata 
pesos mensuales, para que atienda á sa 
subsistencia mientras permanesca preso, 
que se le hará efectiva por la Caja Na
cional. El gasto se imputará á la Parti
da 7*, Capítulo IV, Ramo de Guerra, dti 
Presuf ueeto General.—Comuniqúese-

BufftAjrm.

El Secretaria de Estado en el Deeper 
cho de la Gnerra,
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S> agibra ob Médico ForeM* j  Cirujano

Afaeifalp», 17 da octubre de 1914.
Habiéndose admitido al Doctor Carloa 

J .  Pted la renuncia que interpuso del j 
cargo d* Médico Forense j  Cirujano de 
la guarnición de la ciudad de Cholute-1 
es, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar en su lugar al Bachiller Pa

saste don Rafael Cáceres, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Me)ia.

8« autoriza «i gasto de 1 433.04

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1914. |
B  Presidente

ACUERDA:
Autoritaria suma de ($ 433.04) cuatro-! 

cientos treinta y tres pesos, cuatro cen
tavos, que el Cajero Nacional puso á 
disposición del Ministerio de la Guerra, 
ú  que se invirtió en comprar dos máquv 
aas de escribir marca “Oliver,” destina
das para servicio de dicha oficina.—El 
gasto se imputará á la Partida 74, Capi
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

che de la Guerra,
francisco J. Mtjio,

Se autoriza el gasto de I  573.96

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 578.96) qui

nientos setenta y tres pesos, noventa y 
seis centavos, que por la Aduana de 
Puerto Cortés, se hará efectiva á loa 
señores W. W, Pears y A. Smith, por 
provisiones que suministraron en sep
tiembre último al Comandante del vapor 
“General Barahona,” para sostenimien
to de la tripulación de dicha nave, así:
AW.W. Pears ......................$ 453.96
” A. Smith.................................. 120.00

8 u m a .................................. $ 573.96
El gasto se imputará á la Partida se

ñalada en el Presupuesto General de 
Gastos para provisiones de boca, deeti 
nados, para alimentación de la tripula- 
tita .—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Meiia. '  

fie manda pagar la zuma de 6 154.50

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1914
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Capitán Mayor Juan C. 
Oueguura, mayor de edad, de este ve

cindario y preso en la Penitenciaría de 
esta capital, en la que pide se le pague 
el sueldo íntegro que dejó de percibir 
del 26 de julio de 1913 en que se le inició 
proceso por el Juez de Instrucción Mi
litar de esta ciudad, por el delito de 
hurto de una cantidad de fulminantes 
del Almacén de Guerra del Cuartel San 
Francisco, estando él como Ayudante 
del Guardalmacén respectivo, hasta el 
5 de agosto del propio afio; y medio 

I sueldo del & del connotado agosto en 
I que el juicio se elevó á plenario al 13 de 
( febrero del corriente afio, en que se ter 
1 minó el proceso.
j Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado debidamente los extremos 
de su solicitud y de conformidad con el 
Artículo 445 del Código Penal Militar, 
el Presidente,

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Capitán Mayor Juan C. Oseguera la su 
ma de ($ 154.50) ciento cincuenta y cua 
tro pesos, cincuenta centavos, sueldo y 
medio sueldo que dejó de percibir en el 
tiempo ya indicado. El gasto se impu
tará ¿ la Partida 7 ,̂ Capítulo I-V, Ramo 
de Guerra del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía. 

fie autoriza el gasto de 6 56.67

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1914.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar la suma de($ 58.87) cincuen- 

ta y ocho pesos ochenta y siete centa
vos, que por la Administración de Rentas 
del departamento de Olancho se hará 
efectiva al Doctor Gregorio A. Lobo, 
valor de las medicinas que suministró á 
los enfermos de la guarnición de la ciu
dad de Juticalpa en setiembre último. 
El gasto se imputará á la Partida 44, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General. —Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Jicjia.

Se autoriza el gasto de 6122.50

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1914.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar la suma de ($ 122-50) ciento 

veintidós pesos, cincuenta centavos, que 
por la Caja Nacional se hará efectiva á 
don Juan B. Euceda, valor que invirtió 
en comprar veintiuna varas de pallo 
azul y tres y media de palio rojo para la 

[confección de siete uniformes de gala
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destinados para igual número de alum
nos que han ingresado á la Escuela de 
Artillería. El gasto se imputará á la 
Partida 34, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra. del Presupuesto General. —Comu
niqúese.

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Méjía.

Se autoriza el gasto de •  97.49

Tegucigalpa, 20 de octnbrede 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 97.49) noventa 

y siete pesos, cuarenta y nueve centavos, 
que por la Aduana del puerto de Roatán 
se hará efectiva al Doctor Medardo Gar
cía, valor de las medicinas que suministró 
á los enfermos de la guarnición de dicho 
puerto en septiembre último. El gasto 
se imputará á la Partida 4*, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge- 
neral.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
F rancisco J . Meffa.

Se nombra Director de la Banda Marcial de 
Puerto Cortés á don Pedro Valladares

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1914.
El Presidente

a cu erd a :
Nombrar, con el sueldo de ley. Direc

tor de la Banda Marcial de Puerto Cor
tés, á don Pedro Valladares, en sustitu
ción de don J. Antonio Casasola, que 
desempeñaba dicho puesto y á quien se 
le rinden las gracias por los servicios 
prestados.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se concede una licencia 7 se encarga una Co
mandancia de Armas

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1914.
Solicitando quince días de licencia, con 

goce de sueldo, el General don Juan P. 
Aplícano, para separarse de la Coman
dancia de Armas del departamento de 
La Paz y siendo atendibles las razones 
su que se funda, el Presidente 

ACUERDA:
De conformidad, encargando por igual 

tiempo de la expresada Comandancia de 
Armas si Mayor de Plaza de la dudad 
de La Pasa, Coronel Toribio Pérez. El 
goce de sueldo se imputará á la Partida 
74, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Deapa- * 

cho de la Guerra,
F i ancisco J . fin ia -
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Se autoriza el g*«to de •  1.NSJ6

tTegucigalpa, 21 de octobre de 1914.
S I P res id en te

ACQBBDA:
Autorizar la sama de ($ 1.102.25) un 

mil ciento doe pesos veinticinco centa
vos, moneda mexicana, valor que el se- 
flor don Otto Reimbeck, en so carácter 
de Encargado de Negocios de Honduras 
en México, erogó p a n  completar los gas- 
toe que ocasionó la estadía en aquell» 
capital y regreso á esta República, de los 
jóvenes Cadetes Gabriel Alfredo Funes. 
José Benito Mendoza, Eduardo Carras 
oo, Juan R. Molina y Ladislao Santos, 
así:
Pagado en Veracruz, á los se

tteres D. Loustan y CP suce-
sores.....................................$ 1.036.00

Traslación .......................... 10.36
Valor de tres catres de cam-

palla, á $ 12.00 cada uno.. 36.00
Valor de un cablegrama refe-

rente á este a su n to ___ 13.67
Valor de tres telegramas á

Veracruz para obtener va-
p o r ........................................ 6.22

Sum a.............................$ 1.102.25
El gasto se imputará á la Partida 7?* 

Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre* 
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 1 15.00

fTegucigalpa, 21 de octubre de 1914.
El Presidente

acu erd a :
Autorizar la suma de ($ 75.00) setenta 

y cinco pesos, que por la Caja Nacional 
se hará efectiva al jefe de la fuerza ex 
traordinaría de alta en el Palacio, {dayor 
F. Rubén Martínez, valor que invertirá 
en comprar tres espadas que se necesí 
tan para servicio de igual número de 
Oficiales de dicho cuerpo. El gasto se 
imputará á  la Partida 3*, Capítulo IV, 
Rimo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J . Mejia.

compra de género y confección de un pa 
bailón nacional, destinado para servicio 
de la expresada Comandancia. El gasto 
se imputará á la Partida 7*, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene 
ra l.—Coojuníquese.

Bertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho dé la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de •  8.50

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1914
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 8.50) ocho pe

sos cincuenta centavos, que por la Caja 
Nacional se hará efectiva al Director de 
la Escuela de Artillería de esta capital, 
valor que invertirá en comprar cien he 
billas, nnoy medio paquete hilo uegro y 
cinco bollos de cáfiamo, que necesita para 
la confección de cincuenta pares da po
lainas. El gasto se imputará á la Partí- 
da 3*, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,"
Francisco J. Mejia.

Se nombra un Instructor

Tegucigalpa, 22 de octubre de 1914.
Teniendo que pasar áotro puesto de la 

Administración Pública el Capitán don 
José María Lagos, Instructor de la guar 
nición de la ciudad de Cboluteca, el Pre
sidente

a c u er d a :
Nombrar en su lugar á don Eduardo 

J. Carrasco con el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

B ertr a n d .
. El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

de adm ite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 22 de octubre de 1914.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

cargo de Mayor de Plaza del puerto de 
Irkma el Capitán Pablo E. Cruz, y sien
do atendibles las razones en que se fun
da, el Presidente

fie autoriza el gusto de • 4.50

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizarla suma de ($6.50) seis pesos 

cincuenta centavos, que por la Adminis
tración ds Rentas del departamento de 
Yon» se hará efectiva t i  Comandante de 
A m as del mismo, valor qne invertirá en

a c u e r d a :
19—Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por los servidos que ha prestado; y
29—Nombrar en sn lugar al de igual 

grado don Pablo Cubas, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

B ertr a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

F rancisco J .  Magia.

A V I S O S

13 infrascrito, Registrador de la Ttnjiiiiilai 
del departamento, hace saber: que etXméda
do don Angel 8. Matamoros ha pnsm taü d 
dfa de hoy, para su inscripción, la primase» 
pia de una escritura otorgada en Com*|zgíria 
el diez y ocho del mea corriente, ante el preeee- 
tante, en su calidad de Notario Público, por la 
cual Hermenegildo Valle vende á FeUdas» J. 
Castro, en quinientos pesos, un solar «rio m  h 
primera avenida de Comayagüela, que mídesrii 
varas y una tercia de frente 6 sea de Norte á 
Sur por cuarenta y cinco, poco más ó mema, 
de fondo ó sea de Oriente á Poniente, y Iludí: 
al Norte, con solar y casa de Blkstna Gaiett; ai 
Sur, con sotar de la misma sefiora Garda; al 
Orlente, con las márgenes del Río Grande; y al 
Poniente, con casa de los hereden» de KHffa 
Aguí lar, mediando la primera avenida. Y as 
habiendo antecedente inscrito, se hace «abetal 
público para los efectos del artículo 2J22 dd 
Código C1 vil.—Tegucigalpa, 25de mano de U14 

Timoteo Chibihoí Z.

El infrascrito. Registrador de la Propísdei 
del departamento, hace saber: que el Iácadi- 
do don Angel 8. Matamoros presenta hdr1!  lus 
nueve a. m., para su inscripción, la primen 
copla de una escritura otorgada en esta etatiad, 
el diez y siete del mes en curso, ante si pians- 
tante, en su calidad de Notario Público, WH* 
cual Federico Ferrera, Síndico Municipal da 
esta ciudad, eleva, con facultades de la lRuá 
cipalidad, i  escritura pública la donación di 
nn solar cedido «1 afio de mil ochociedtoenchss- 
ta  y siete á  favor de María Francisca Mecía, 
estando situado dicho solar en el barrio d» Za 
Plazuela, de esta ciudad, en el puntíllamelo 
La bajita, en la calle reai de El Pacón qne coa- 
duce á El Guanacaste, y que mide doce vana 
de Oriente á Poniente, formando esqfflna al 
Sur, por diez y ocho de fondo, y linda: al Gritó
te, con solar municipal; al Poniente, con aolu 
de Gregorio Izagüí rre; al Norte, con la «allí 
real de El Pacón; y al Sur, con el cefrite dele 
Peza. Y no habiendo antecedente inscrito, m 
hace saber al público para loe efectos del arito 
lo 2.522 del Código Civil—Tegucigalpa, $  di 
marzo de 1915.

T imoteo Chtbdtoi Z.

El infrascrito, Administrador de Baria t t  
departamento, hace saber: que con fecha tí M 
corriente se han presentado á su oficina la  a  
Corea Rosendo R. Gómez, J. Cecilio Ñfaraati, 
Gabriel González Kayorga, Miguel A. fiantít- 
tos, Antonio Escoto y Leonardo Mataiean, 
vecinos de la aldea de La Venta, de sstejtib 
dicción, denunciando, por sí y en nombre da 
varios veclnos.de la misma aldea, él tacras» 
nacional denominado «Los Pastos,» tito m  j» 
risdlcelón de Talanga, de esta mismo dlfárie- 
mento, el cual consta como de quinte adefle- 
rías, poco más ó menos, y está 11 mitad» at: ti 
Norte, terrenos de Guadalquivir, pertenariseU 
á  dolía Ana de Vtltafranca, y paitetítíltitwm 
de Jalaca; al Sur, el «Terrero Blanco.» jamas- 
den te á  los vednos de la aldea de L esna ,l  
terrenos de los vecinos del caserío de «Los Rae- 
chitos;» ai Orlente, con terrenos del pástalo a  
Talanga; y al Poniente, con terrenos dad Oadri- 
to, perteneciente á  los herederos d« Mtguri Gó
mez, y parte del terreno de la aldea de Jotana 
Lo que se pone en conocimiento dti pitada 
para los efectos de ley .—Tegucigalpa, 9  diataril 
da 1915.

Loa Broa.



• fll hrfrasarte, Secretario de Estado en>l Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrieul- 
tais* y v  la ley, hace saber: qoe con (echa 9 de) corriente mes se ha presentado á  so Despacho 
el Abobado don Emilio Mazier, como apoderado de loe señores J  Rossner A CP, sociedad oolec- 
'lisa mercantil que tiene su domicilio y la ubicación de sos negocios en Hamburgo, Alemania. 
etHbodo él registre y deposito de la representación por medio del gratado de una marca de fá- 

• talca adoptada para su oso en la fábrica y el comercio de los articulas que en seguida se especi 
Sean, la cual consiste en una figura formada por tres pares de lineas curvas dispuestas de modo 
que semejan una hoja de trébol, en cuyo centro hay un corazón humano y poesía sobre éste una 

i también humana completamente ex
tendida. La marca se usa en cualesquiera 
tamagás y colores y los artículos á  que se 
spllri eon:—Cl. 1.—Productos de Ja agri
cultura. selvicultura, horticultura y de la 

: etfa de animales: productos de la pesca y de
la casa__01. 2__Medios para la extermina*
déa dé animales y vegetales; medios para la 
conservación de artículos alimenticios.—Cl.
3a.—Abrigos para la cabeza, adornos, flores 
artificiales.—Cl. 3c. -Calcetería, tejidos de 
punto.—Cl 3d.—Prendas de vestir, ropa in
terior, ropa de mesa y de cama: corsés, cor
batas, tirantes, guantes. —Cí. 4__A pantos
y útiles para alumbrado, Dara calefacción,
•ara cocinar, refrigerar, secar y ventilar: 
instalaciones de tubería de agua, de batios y 
retretes.—Cl. 5—Cerdas, cepillos y escobi
llas, placeles, peines, esponjas, útiles para 
el tocador, materia para pulimentar, viru
tas de acero.—Cl 6.—Productos químicos 
pata usos Industriales, científicos y fotegrá*
Icos: medios para la extinción de Incendios; 
medios para templar y soldar; masa plásti 
capara uso de dentistas: medios para em 
plomar muelas y dientes; productos minerales en bruto.—CL 7.—Materias para estopar y empa 
car: medios para abrigo del calor y aislamiento: productos de asbesto --OI. 8.—Medios para abo* 
no.~Cl. 9b.—Guadañas, hoces.—Cl. 9c.—Agujas, anzuelos.—Cl. 9d.—Herraduras, clavos para he
rraduras.—Cl. 9e—Artículos esmaltados y estañados.—CL 9f.—Material para vías permanentes 
de ferrocarril: material menudo de hierro; obras de cerrajería y herrería: cerraduras; herraj°s; 
artículos de alambre, artículos de hojalata, anclas; cadenas, bolsas de acero, guarniciones para 

lesesde montar y de tiro, armaduras, campanas, patines, corchetes (machos y hembras), ar- 
i y eofresitos; piezas de metal perfilado elaboradas mecánicamente, piezas de construcción la 
nadas y fundidas, fundición para máquinas.—CL 10.—Vehículos terrestres y aeronáuticos, 

embarcaciones, automóviles, bicicletas, accesorios para automóviles y bicicletas, piezas para ve
hículos.—Cl. 11.—Materias colorantes, colores, hojas de metal.— !1. 12.—Pieles, cueros, tripas, 
curtidos, peletería.—Cl. 14—Hilados, artículos de cordelería, redes, cables de alam bre—CL 15. 
—Hebras de hilo, materias para relleno de cojines, materias para embalaje.—Cl. 16a.—C rveza. 
—431. 16b.—Vinos, licores espirituosos.—CL 16c— Aguas minera'es, bebidas libres de alcohol, 
sales de aguas minerales y para baños.—Cl. 17,—Metales preciosos: artículos de oro, plata, ní 
que! y aluminio; artículos de plata alemana, metal británico y otras aleaciones semejantes de 
metal; alhajas finas y falsas; artículos leoneses (alambres y tejidos de oro y plata); adorno para 
el árbol de navidad.- Cl. 18 — Caucho, sucedáneos de cauchos y sus artefactos para usos técnicos. 
—Cl 19.—Paraguas, sombrías y bastones.—Cl. 20a.—Combustibles.—CL 20b.—Cera, materias 
laminosas, aceites y grasas para usos técnicos, lubrificantes; bencina__Cl. 20c__Bujías, maripo
sas. mechas.—Cl. 21—Artefactos de madera, hueso, cercho, asta, carey, ballena, marfil, nácar, 
ámbar, espuma de mar, celuloide y materias semejantes; obras torneadas, talladas y trenzadas; 
marcos para cuadros; maniquíes para sastres, modistas y peluqueros__Cl. 23.—Correas de ma-
Ícrinarla, mangueras autómatas; utensilios de casa y de cocina; utensilios de cuadra—CL 24— 

[Qebles, espejos, cojines y demás objetos rellenados; materias decorativas para tapiceros; camas.
—CL 26.—Instrumentos de música y sus partes y cuerdas de música.—Cl. 26a_Carne, pescado
y sus productos; extractos de carne, conservas alimenticias, legumbres, frutas, zumos de fruta, 
jaleas.—Cl. 26b.— Huevos, leche, mantequilla, queso, margarina, aceites y grasas para comidas. 
—OI. 26c.—Café, sucedáneos de café, té, azúcar, jarabe, miel, harina y comestibles finos: paste 
leda, especias, salsas, vinagre, mostaza, sal común.—CL 26d.—Cacao, chocolate, dulces, artícu
los de panadería y confitería; liste, polvos para pasteleros__Cl. 26e.—Artículos alimenticios dle-
Uticos, malta, artículos para forraje, hielo—Cl. 27.—Papel, cartón, cartulina, papelería y car
tonería; primeras materias y semiproductos para la fabricación de papel; papel pintado.—Cl. 28. 
—Productos,fotográficos y tipográficos, naipes, letreros, tipos, clisés; articule» artísticos.—Cl. 29. 
—Porcelana, arcilla (barro), vidrio, mica y sus artefactos.—Cl. 30.—Pasamanería, do tas, artícu* 
los de adorno y guarnición, botones, encajes bordados.—CL 31.—Artículos de guarnicionería, ta
labartería, maletería y artículos de cuero curtido - -Cl. 32 —Artículos para pintura y modélale; 
tlia  para billar y de marcar; utensilios para escritorios y oficinas (con excepción de muebles): 
medios de enseñanza.—Cl. 33— Armas de fuego -  Cl. 34 —Perfumería, mellos cosméticos, acei
tas esenciales (volátiles); jabones, medios para lavar y blanquear ropa; almidón y preparaciones 
4a almidón; materias colorantes que se añaden al lavado, medios para sacar manchas; preserva
tivos oontra la herrumbre; medios de pulimentar y lustrar (excepto para cuero), medios para 
amolar.—Cl. 35.- Juguetes; utensilios gimnásticos y para de por te.—Cl. 36—Explosivos, materias 
Inflamables, fósforos, fuegos artificiales, proyectiles, munición__Gl. 37.—Piedras, piedras artifi
ciales, cemento, cal, casquijo, yeso, pez, asfalto, alquitrán, medios para preservar la madera, te- 
* * »  de Junco, cartón para tejados, casas transportables, chimeneas, materiales para construo- 
«Mn.~CL 38.—'Tabaco en rama, artefactos de tabaco, papel para cigarrillos.—Cl. 39.—Alfom
bres, esteras, Itnóleum» hule, mantas, cortinas, banderas, tiendas de campaña, velas paca em
barcaciones, sacos CL 40—Relojes y piezas de relojes.- CL 41—Géneros tejidosy  labrados,
talteo. Esta marca fué debidamente inscrita á  favor de los señpns J» Rósaner & (P  en ia Ofi
cina Imperial de Patentes de Alemania, con el número 188j>!fCíubro B. 10.494, el 16 de febrero 
4a 1914. Lo que se pone en conocimiento del público para los naos legáléa.—Tegucigalpa, 15 de 
abril de 1915.
2—17 ICAKUkl S . Lópxz

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agrlcul 
tura, por la ley, liaoe saber: que por auto de esta 
Secretarla, fecha de ayer, se ha admitido el de
nuncio hecho por el Licenciado don Carlos Laf- 
aaa Ksplnon» oomo apoderado de los señores 
Julián Ftallos Díaz, Juan José Zelaya, Mauri
cio, Adolfo j  Enrique laffite, Bartolo Taranto, 
JiW M btt L. Whitney y Charles G. Harria, ve* 
abres de La Ceiba, departamento de Atlántida;

Ponctano Góams y VioéPtadel qjísmp apellido, 
vecinos de esta ciudad, eneu propio nombre, de 
un lote de terreno nacional Ah doojlnio útil, 
compuesto de ( 5 . 000)  cinco mil.h#ct4reas en un 
solo cuerpo, situado en la margen derecha del 
rio Aguán, departamento deOtlóo, y con los lí
mites generales siguientes: á}J£eirte, rio Aguán; 
si Sur, serranías in fla re  les; al Este, terreno 
medido á favor de la  ÍJnlted F ru it (P, vía Co
n c ito  de por medio; y al Oeste, terreno medido

A b ic r  de la United f  ruit CP: el cual ee rfiykJe 
en diez lotee de quinientas hectáreas cada uno, 
así:

Lote número 1.—Ponciaoo Gómez: al Serte, 
río Aguán; al Sur, lote número 2, denuncio de 
Vicente Gómez; al Este, lote número 3, denun
cio de Julián Ffalios Díaz; y al Oeste, terreno 
medido á favor de la United Fruit C?

Lote número 2.—Vicente Gómez: al Norte, 
lote número 1, denuncio dePooclano Gómez; al 
Sor, serranías nacionales; al Este, lote número 
4, denuncio de Bartolo Taranto; y al Oeste, te* 
rreno medido á  favor de la United F ru it CP

Lote número 3__Julián Fiallos Días: a) Nor
te, río Aguán; al Sur, lote número 4, denuncio 
de Bartolo Taranto: al Este, lote número 5, de
nuncio de Enrique Laffibe; y al Oeste, lote nú
mero 1, denuncio de Ponciano Gómez.

Lote número 4__Bartolo Taranto: al Norte,
lote número 3, den unció de Julián Fiallos Díaz; 
al Sur, serranías nacionales; al Este, lote nú
mero 6, denuncio de Juan José Zelaya; y ai Oes
te, lote número 2, denuncio de Vicente Gómez.

Lote número 5.—Enrique La01 te: al Norte, 
río Aguán; al Sur. lote número 6, denuocio de 
Juan José Zelaya; al Este, lote número 7, de
nuncio de Mauricio Laffite; y al Oeste, lote nú
mero 3, denuncio de Julián Fiallos Díaz.

Lote número 6__Juan José Zelaya: al Norte,
lote número 5, denuncio de Enrique Laffite; a) 
Sur, serranías nacionales; al Este, lote número 
8, denuncio de Francisco L. Whitney; y al Oes
te, lote número 4, denunciu de Bartolo Taranto.

Lote número 7.—Mauricio Laifite: al Norte, 
rio Aguán; al Sur, lote número 8, denuncio de 
Francisco L. Whitney; al Este, lote número 9, 
denuncio de Adolfo Laffite; y al Oeste, lote nú
mero 5, denuncio de Enrique Laffite.

Lote número 8.—Francisco L. Whitney: al 
Norte, lote número 7, denuncio de Mauricio.La
ifite; al Sur, serranías nacionales; al Este, lote 
número 10, denuncio de Charles G. Harrls; y al 
Oeste, lote número 6, denuncio de Juan José 
Zelaya.

Lote número 9.—Adolfo Laffite: al Norte, rio 
Aguán; al Sur, lote número 10, denuncio de 
Charles G. Harria; al Este, terreno medido á 
favor de la United F ru it CP, vía Oorodto de 
por medio; y al Oeste, lote número 7, denuncio 
de Mauricio Laffite.

Lote número IfL-OiRte» G. Harria: al Nor
te, lote número 8, fféiHUJCte de Adolfo Laffite; 
al Sur, remanías <aacionales; td Este, terreno 
medido á favor dé le U píted.Ftoit (P, víaO o 
rocitqde por jggdiftJ pfeOesté^lot^ número 8, 
denuncie de ^rancisoQ L; Whitney.

Lo que se pfioe en OOhQCimiento^lel público 
pazqlos efectd^porrqgpqpdlwites.

Tegu l̂galpa, 31 dq mareado J015.
5-20 Ma x ijk .  0», Lópkz.

El Infrascrito, Secretario de Estada en el Des
pecho de Fomento; Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
se ha admitido el denuncio que dice:—*Dominio 
útil.—Señor Ministro de Fomento.—Yo, Joa
quín R. Berahard, soltero, Tenedor de Libros 
y vecino de Yutearán y que residiré mi La Cei
ba en lo sucesivo, ante Ud.t respetuosamente, 
vengo á manifestar:—Existe en el lugar llamado 
San Juan, término municipal de San Francfisoo, 
en el departamento de Atlántida, un late de 
terreno nacional, limitado asi: al Norte, terre
nos y fincas de la San Juan Plantías; al Sur, 
terrenos nacionales; al Este, rio de San Juan; y 
si Oeste, terrenos nacionales; y que dicho t o  
rreno consta de cincuenta hectáreas y es pro
pio paro el cultivo de bananos; y deseando tía* 
bajar en pequeña escala en este ramo de la agri
cultura, vengo á solicitar, previos loe trámites 
légalas y reglamentarlos, el título oorrespon*
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diente; y no pudiendo continuar personalmente 
la  tramitación de cate juicio, nombro al Licen
ciado don Salvador Zelaya como mi represen
tante, con laa facultades del mandato Judicial 
y especiales de sustituir y revocar sustitutos — 
Tegucigalpa, 13 de abrí) de 1915.—J. A. Bera- 
bard.»—Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—Tegucigalpa, 15 de 
abril de 1915

Mantjbl S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace sabdr: que en esta fecha 
se ha admitido el denuncio de un lote de terre
no nacional como de quinientas hectáreas de 
extensión, poco más ó menos, hecho por el se- 
flor don Rafael Ufas Plata, mayor de edad, sol
tero agricultor y vecino de San Francisco, en el 
departamento de Atlántida: lote que se encuen
tra  ubicado en la jurisdicción del pueblo de su 
domicilio, propio para la agricultura, y limita
do así: al Norte, (Jayo Felipe, denunciado por 
Félix Rodríguez; al Sur, terrenos de San Juan 
PlantingC9 y ejidos del municipio de San Fran
cisco; al Este, terrenos de la mencionada com
pañía; y al Oeste, terreno ejidal del pueblo de 
San Francisco y terreno particular de) sefior R. 
G. Woodville. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 
15 de abril de 1915.
5-20 Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
se ha admitido la solicitud en que el Abogado 
don Emilio Mazier, como representante de la 
«Lydia E. Pickham Medicine Company,» cor
poración organizada bajo las leyes del Estado de 
Haine, Estados Unidos de América, que tiene 
su domicilio en la ciudad de Saco, en dicho Es
tado, y la ubicación desús negocios en la ciudad 
de Lynn, Condado de Esse, Estado de Massa- 
chusetts, pide el registro y depósito de una 
marca de fábrica adoptada por dicha sociedad 
para su uso en la fabricación y el comercio de 
purificadores para la sangre, remedios para las 
enfermedades de las mujeres y pildoras para el 
hígado; lacualconsiste en el retrato de la finada

Lydia E. Pinkh&m, seguido de -las palabras 
Youn far Health y el facsímile de la firma de di
cha Lydia E. Pinkham. junto con una frondosa 
guirnalda que rodea parcialmente dicho retra
to; y fué registrada á favor de dicha Lydia E. 
Pinkham Medicine Company y sus sucesores.6 
asignatarios en la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, el 22 de agosto de 
1905, con número 45.450. Lo que se pone en 
conocimiento del público para loe fines de ley. 
—Tegucigalpa, 27 de marzo de 1915.
3 Ma n u e l  S. L ó pez .

El infrascrito, secretario de Estado en el Des
pecho de Fomento. Obras Públicas y Agr^ul- 
tura. por la. ley. nace saber: que oon fecha de

ayer se ha presentado á su Despacho el Abogado 
don Emilio Mazier, como apoderado de «Bauer 
A Cié.,» sociedad que tiene su domicilio y la 
ubicación de sus negocios en Berlín, Alemania,
Sdtendo el registro y depósito de una marca de 

briea adoptada por dicha sociedad para su 
uso en la fabricación y el comercio de productos 
químicos para fines farmacéuticos é industria
les; preparados de alimentación, diatéticos, re
medios desinfectantes, remedios cosméticos, 
vinos y alcoholes, aguas minerales y sales de 
pozo y bailo. Dicha marca consiste en un mar

bete, cuadrilongo, compuesto de cuatro table
ros, en los cuales hay algunas inscripciones re
ferentes á los productos de la compartía, el nom 
bre de ésta, su dirección, tanto en Berlín como 
en Londres, Inglaterra, y algunos dibujos de 
capricho, sobresaliendo en todos ellos la palabra 
distintiva SANATOGEN. Esta marca fué re
gistrada á favor de la Bauer A Cié. en la Ofici
na Imperial de Patentes de A^m&nla, coa el 
número 160.159, el día 7 de junio de 1912, lo 
cual consta en el atestado de dicha Oficina Im
perial de Patentes. Lo que se pone en conoci
miento del público para ios fines de ley__Te
gucigalpa, 31 de marzo de 1915.

Manuel S. Lófbz.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha de 
ayer se ha presentado á su Despacho el Aboga
do don Emilio Mazier, como apoderado de la 
«Standard Oil Company of New York.» corpo
ración debidamente organizada de conformidad 
con las leyes del Estado je  New York, Estados 
Unidos de América, que tiene su domicilio en 
la ciudad de New York, Condado de New York, 
en dicho Estado, y la ubicación de sus negocios 
en el número 26. Broadway, en dicha ciudad de 
New York, pidiendo el registro y depósito de 
una marca de fábrica adoptaba por dicha socie
dad para su uso en la fabricación y el comercio 
de nafta, aceite lubricante, aceite para combus
tible, aceite para gas, velas de petróleo, grasas 
de petróleo, cera de petróleo, residuo de petró
leo y aceite refinado para alumbrado, calefac
ción y fuerza motriz. Dicha marca consiste en

una circunferencia, dentro de la cual hay m  
escudo; en la parte superior del escoda, en m  
tablero, hay la palabra SOCONY; sotoe ate 
tablero y dentro del círculo hay la palabra SO; 
y ó los lados derecho é izquierdo del referió* 
escudo, respectivamente, también dsatiedsl 
círculo, hay las letras N y Y. No se prelCDÚ» 
derecho alguno al uso de las palabras StanSati 
Oil Co. o/ Neto York que se ven en la paite infe
rior del escudo. Esta marca fué registrada ¿  
favor de la Standard Oil Company of New York, 
sus sucesores ó asignatarios en la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de América, ose 
el número 98.431, el diz 14de julio de 1914. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 31 de mano de 
1915.
3 Manuel S. López.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario- 
Público Licenciado don José Indalecio López 
presenta hoy, á las nueve a. m., la primera co 
pia de una escritura otorgada en esta ciudad, 
el dos del mes en curso, ante el presentaste,«  
su calidad de Notario, por la cual Bernardo 
Irías, José de la Cruz, Julio, Francisco, Petro
nila y Jenara Irías venden ádofia Isabel Miden- 
ce v. de Agurcia, en dos mil pesos, un terreno- 
llamado «El Bocón,» situado en la parte orien
tal y á Inmediaciones de esta capital; tiene una 
extensión de diez manzanas, poco más ó menos, 
está cercado con alambre, y se limita asi: ál 
Norte, Sur y Oeste, oon terrenos pertenecientes 
á la hacienda denominada «Bato de Ennmdio> 
y al Este, con terrenos pertenecientes á la ha
cienda donomlnada «El Trapiche,» camino resl 
de por medio. Y no habiendo antecede ate inte 
crlto, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegudgil- 
pa, 16 de febrero de 1915.
31-31 T imoteo Chieinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de) departamento, hace saber: que el Lleuda» 
do don Juan Ramón Girón Escobar presente 
boy, para su inscripción, la primera copla ds 
una escritura otorgada en San Buenaventura, 
el catorce de enero último, ante el Juez de Pite* 
Juan B. Andino V., por la cual Rosendo Be
mbona F. vende á don J . Benito Montara, sn 
doscientos pesos, un terreno en el lugar La 
Azucena, jurisdicción de San Buenaventura, en 
este departamento: comprende dos manzanas, 
más ó meno«, acotado en su mayor parte de 
cerco de madera y una parte de piedra, y linda: 
al Norte, consolares de Teodora Monto) a y 
Cándida Rosa Andino; al Oriente, camino resl 
de por medio, que de San Buenaventura epodo- 
ce á Tegucigalpa; a) Sur, casas y solaras ds la 
sefiora Graciela Andino y Marcos Al varado, ca
mino de por medio; y al Occidente, poses!6o ds 
la sefiora Teodora Hontoya. Y no habitud» 
antecedente inscrito, se hace saber al pábilo» 
para loe efectos del articulo 2.322 del Código Ci
vil__Tegucigalpa, 25 de febrero de 1915.
3-3 Timoteo Chieinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de) departamento, hace saber: que don Anto
nio Chávez presenta hoy, á las nueve a- m., 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en esta ciudad el veintiséis dsl 
mes en curso, ante el Notario José O. Salgad» 
Trejo. por la cual José Eulalio López rend» á 
Escolástica Mejía González, en sesenta pésol, 
un solar sito en el barrio de La Roya, ds este 
ciudad, de siete varas de Ornente á Poniente 

j por diez y seis de Norte á Sur, y linda: al Ner* 
! te y Este, casa y solar de Josefa Pinel: al Osa- 
| te, casa de la sefiora María Antonia López: y
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«1 Saz, <all« de por medio, cea» y aolar de loe 
IwiaÉTir de Ignada B* rabona. Y no habien
do antecedente inecrito, se hace saber al pfibli- 
eo para loe efectos del articulo 2.322 del Código 
Civil__Tegucigalpa, 27 de febrero de 1915.

Timoteo Cbibxsos Z.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace sa
ber: que el Abogado don Simón Reyes J., como 
recomendado de dofia María Isabel Reyes, ca
sada y de este vecindario, presenta, para su 
inscripción en este Registro, boy á las ocho de 
la maflana, la primera copia de una escritura 
pública autorizada por el propio Reyes J., en 
su condición de Notario, en esta ciudad, el vein
tidós del corriente, en la cual consta que don 
Bafael Galludo, casado, agricultor y de este 
domicilio, vende por tres mil pesos plata á la 
señora María Isabel Reyes, las propiedades si
guientes: un potrero de treinta manzanas, cul
tivado de zacate artificial, en el lugar de Gra
nadla, de este término municipal, esta tas de
más que siguen, limitada: al Norte, con propie
dades de Amalia Munguía; al Sur, con propie
dades de Paula Martínez y Federico Lalf; Este, 
propiedad del mismo Lalf; y Oeste, montaña 
nacional; un potrero cultivado de zacate artifi
cial, tituado en el punto de Jutlapa, de veinti
cinco manzanas, limitado: por el Norte y Este, 
propiedades de Virgilio C. Reynolds; por el Sur, 
propiedad de Jesús Zelaya; y Oeste, propiedad 
de Elíseo Cobos; y otra finca en el lugar llama
do Sirena, cultivado de zacate, de veinticinco 
manzanas, y limitado: por el Norte, propiedad 
de Encamación Santos; por el Sur, Este y Oes
te, con montaña virgen. Y no habiendo ante* 
cadente Inscrito con relación á estas propieda
des, se pone en conocimiento del público para
loe efectos del articulo 2.322 del Código Civil__
Xa Ceiba, 27 de febrero de 1915.

Angel V. Matute.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el señor Dionisio Romero presenta hoy, á 
las ocho a. m., para su inscripción, la primera 
copla de una escritura pública otorgada en esta 
ciudad el ocho de los corrientes, ante el Juez 
de Paz de lo Civil y Notarlo Público, por minis
terio de la ley, don Cruz Rlvas, en la cual apa
rece que don Manuel Uclés, de setenta y tres 
afioe de edad, viudo, labrador, de este vecinda
rio, vende ú aus bijas legitimas, señoritas Mer
cadee y Jesús Uclós, una casa alta en el Barrio 
Abe|ot de esta ciudad, cubierta de teja, sobre 
paredes de bahareque, de doce y media varas 
de largo por siete de ancho, con la anexidad de 
una cocina, de seis varas de largo por cinco de 
ancho, también cubierta de teja, encetada con 
madera, en un solar de treinta y cuatro varas 
de largo por diez y seis de ancho, por la suma 
ds cuatrocientos pesos plata, limitados casa y 
solar: por el Norte, casa de dofia Felipa Veláa- 
que*; por el Sur, casa de don Gregorio de León, 
pared de por medio; por el Este, casa del Dr. 
Pió Buárez, mediando calle; y por el Oeste, con 
fsjina libre. Dicho Inmueble lo hubo el ven
dedor por compra que hizo i  dofia Harfa de la 
O. Morillo. Y no habiendo antecedente ins
crito, se manda publicar para los efectos del 
artieulo 2.322 del Código Civil— Toro, 27 de fe
brero de 1915.

M. Lioona 8.

XI infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Ucencia- 
do Juan Manuel Gálvez presenta con fecha pri
mera de loe corrientes, i  las nueve a. m., la pri
m en eopU de una escritura otorgada en San 
Juan de Plores, el treinta de enero del afio en

cuno, ante el Juez de Paz de lo Civil don José 
María Segura, por la cual Teófilo M. Torree 
vende á don José Henry, entre otras propieda
des, por la suma de seis mil pesos, las siguien
tes: una zacate» en los suburbios de la villa 
de San Francisco, jurisdicción de San Juan de 
Flores, de veinticinco manzanas de extensión, 
cercada de alambre y piedra, limitada: al Nor
te, Este y Oeste, terrenos libres de la misma 
aldea: y al Sur. trabajos de don Rafael Zúniga. 
—Y  una casa de cinco varas de largo por cua
tro de ancho, montada sobre horcones, paredes 
de bahareque, cubierta de teja y situada en la 
misma villa de San Francisco, limitada: al Nor
te, casa del compareciente; al Sur, casa de Mar
tina Amaya, pared de por medio; al Oriente, 
solares libres; y al Poniente, del pareciente que 
fué de Julia Romero. Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para loe 
efectos del artículo 2 322 del Código Civil—Te- 
gucigalpa, 3 de marzo de 1915.

T imoteo  CnraiNOS Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Llsan- 
dro V. Gálvez presenta hoy, á las nueve a. m., 
para su Inscripción, la prim e» copla de una 
escritura otorgada en Com ay agüela el veinti
siete de febrero último, ante el Juez de Letras 
de lo Civil, Licenciado don Timoteo Chlrinos 
Z., por la cual Manuel Antonio Amador vende 
á doña Inés Salgado, en seiscientos pesos, un 
solar de veinte varas de frente por cincuenta 
de fondo, sito en Comayagüela, y limitado: al 
Norte, solar de Agustín López; al Sur, casa y 
solar de Teresa Flores, calle de por medio; al 
Este, casa y solar de Enrique Zepeda; y al Oes* 
te, solar de Faustino Funes; dicho solar está 
cercado de alambre y en él hay una casa de 
adobes, de siete varas de largo por seis de an
cho, con un corredor de tres y media varas de 
ancho y una cocina de estacón en forma de me
diagua, de cuatro y media varas de largo por 
tres y media de ancho, cubierta con tejas. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para loe efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil—Tegucigalpa, 5 de marzo de 1915.

T imoteo Chibikos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notarlo 
Público Licenciado don Ricardo Pineda presen
ta, hoy á las nueve a m., la primera copia de 
una escritura otorgada en esta ciudad el diez 
del mes en curso, ante el presentante, por la 
cual don M. Rafael Zúniga vende á don Ser
vando Laínez, en mil ochocientos pesos, una 
posesión situada en la aldea de Tabla Grande, 
jurisdicción de San Antonio de Oriente, en este 
departamento, en un terreno de once manzanas 
de extqpslón, poco más ó menos, acotado por 
todos sus rumbos con cercos de piedra, zanjo y 
madera, y limitado: al Norte, sitio de Las Me
sas; al Sur, posesiones de Vicente Soto y Noó 
García; al Orlente, posesión de Antonia Mon- 
toya; y al Poniente, posesiones de Lorenzo Si- 
baja, camino real de por medio. Dentro de este 
terreno se encuentra lo siguiente:—a) Mil palos 
ds café cosechero*, que tienen por sombras 
otras tantas matas ds plátano y algunos árbo
les frutales, como naranjos, limas, cidras, agua
cates, mangos y duraznos.—b) Una casa deba* 
ha roque, cubierta de tejas, de diez varas de 
largo por asís de anoho, con dos oorredores y su 
correspondiente cocina, de cuatro varas en cua
dro—c) De una casita dedos pisos, de bateare- 
que, cubierta de tejes, de seis varas de largo 
por cuatro de ancho, también con dos corredo
res y se encuentra contigua á la anterior —d) 
Un patio de calicanto, da quinos varas de largo 
por dis* da ancho—s) De sala pilas de piedra

trabajadas en la laja del terreno, propias par» 
curtiembre, dos de ellas con su correspondiente 
galera.—f) Del derecho de agua que le corres
ponde, la cual corre por canales desde la mon
taña inmediata á  las diversas posesiones de di
cha aldea—g) De pasto natural que ocupa 
como ocho manzanas de las once mencionadas. 
—Y un terreno como de ocho manzanas de ex
tensión, sito en la misma aldea de Tabla Gran
de, acotado por todos sus rumbos con zanjo y 
con cerco naturalpropio para la agricultura, 
cubierto actualmente de monte y pasto natu
ral, y linda: al Norte, sitio de Las Mesas; al 
Sur, posesión de Indalecio Zúniga y propiedad 
de dofia Concepción F. de Rosales: al Oriente, 
sitio de Las Mesas: y al Peálente, posesión de 
José Rivera. Y no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del articulo 2.322 del Código Civil—Tegucigal
pa, 13 de marzo de 1915.

T imoteo Chibinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
Público Licenciado don Tomás Alonzo B. pre
senta hoy, á las nueve a. m., la primera copia 
de una escritura otorgada en esta ciudad el 
ocho del mes en curso, ante el presentante en 
su calidad de Notario, por la cual Miguel Ra
fael Figueroa rende á Santos Soto, en trescien
tos pesos, una posesión como de dos manzanas, 
poco más ó menos, cercada de piedra y alam
bre, situada en el Común de Sabanagrande, al 
lado Oriente de esta ciudad, y limitado: al 
Norte, con la carretera de C an  Mata; al Este, 
con el camino que de Casa Mata baja al Esear- 
badero; al Sur, con posesión de Julián Sauceda, 
cerco medianero de por medio; y al Oeste, cen 
posesión del declarante, travesía medianera de 
por medio. Y no habiendo antecedente Inscri
to, se hace saber al público para los efectos del
articulo 2.322 del Código Civil__Tegucigalpa,
19 de marzo de 1915.

T imoteo Chibinob Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que hoy á las 
tres p. m. el Coronel don J. Benito Montoya 
presenta, para su inscripción, una escritura pú
blica otorgada en esta ciudad el aos de septiem
bre de mil no recientes trece, ante el Juez Sec
cional y Notario por la ley, Licenciado don Fer
mín Lainez Z., en la cual consta que don Fabio 
Mendoza vende al Gobierno de Honduras un» 
casa sita en Arameclna, de treinta y una varas 
de largo por seis y un cuarto de ancho, con dos 
piezas contiguas, de cuatro y media varas cua
dradas cada una, paredes de adobe, cubierta 
con teja y ubicada en un solar de treinta )  
nueve varas de largo por quince de anchp, ro
deado éste con tapial de adobe, siendo sus lími
tes: al Norte, casa y solar de Dolores Mal dona
do; al Sur, casa de Dionisio Banegaá, calle de 
por medio; al Este, casa y solar del otorgante 
Mendoza; y al Oeste, casa en construcción de 
Juan Angel Díaz y casa de Cayetanp Yeláa- 
quez, mediando calle. Y careciendo de antece
dente Inscrito, al público se hace saber para loe 
efectos del articulo 2.322 del Código Civil.—Na
cióme, 20 de marzo de 1915.

Fkbmín LaIjvee Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: qué el tioeacü- 
do don Guillermo BustiUo G. presenta hoy, 4 
las nueve a. m., la primera oopia de una escri
tura otorgada en Comayagüela el diez y nueve 
dé julio de mil novecientos nueve, ante al Jues 
da Letras 1? de lo Civil don Vafentin Oállx, p ñ  
la caai dofia Mariana Ramírez vended ÍTiaMn 
ala Ramiros de Rlvas, en sesenta y ocho pense»
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un solar sito en Comayagüela. que mide de 
Oriente á Poniente treinta y seis Taras y me
dia, y diez y seis raras y media de Norte i  Sur, 
que linda: al Norte, con solar de Carlota Salga
do; al Sur, con solar de Antonio Vargas; al 
Oriente, con solarde Clara Juanes; y al Ponien
te, con terreno de Santos Soto. T  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Teguclgalpa, 24 de marzo de 1915.
3-3 T imoteo CHmiNOe Z.

SI infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el dta sá
bado diez de julio próximo, á las nueve a. m., 
se venderá en asta pública, en esta Adminis
tración, el terreno denominado cLa Unión,» 
compuesto de setecientas setenta y nuevo hec
táreas y cinco mil novecientos sesenta y cinco 
metros cuadrados, propio todo para la agricul
tura, y medido á solicitud de don Manuel M. 
García. Está situado en jurisdicción munici
pal del pueblo de El Progreso y ha sido valora
do en la suma de cuatro mil seiscientos setenta 
y siete pesos cincuenta y ocho centavos. Se 
admiten posturas.—Y oro, 25 de marzo de 1915.

Sabino T inoco.

REMATE

El suscrito, Administrador de Rentas y Adua 
na del departamento de Oolón, hace saber: que 
el día sábado veinticuatro de julio próximo, á 
las dos de la tarde, y en el local de esta Admi
nistración de Rentas y Aduana, se rematará en 
asta pública el terreno naoional baldío denomi
nado «Sabá»>en jurisdicción del pueblo de So- 
nagüera, de este departamento, propio para la 
agricultura y con una extensión superficial de 
3.813 hectáreas, 85 áreas y 62 centiáreas, valo
rado en * 11.163.00, de conformidad boa el De 
creto Gubernativo número 23, de 14 de septiem
bre de 1907, como de segunda clase, por ser pro 
pie para la agricultura. Sus limites son: al 
Norte, oon el río Aguán; al Sur, con serranías 
nacionales; al Este, con Quebrada Honda; y al 
Oeste, oon terreno de Tepusteca. Lo que se 
pone en conocimiento del público en demanda 
de 1 icitadore8.--Truj 111o, 18 de abril de 1915.

T Lópss Colindres. * 10

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho dé Hacienda y Crédito Público, hace sa
ber: que el Licenciado don Rafael Valenzuela 
Fonseca, en representación del sefior Dr. don 
Luis Enrique Cuevas, súbdito inglés y vecino 
de Bélice, se ha presentado solicitando conce
sión, para el corte de maderas de pino, caoba y 
cedro en la Mosquitla, en la comarca de Cara- 
tasca y en los lugares llamados Gu&rmuta á 
Quia, Mocarrón, Auca, Ttpi, Laca, Macunta, 
■Santo Domingo y Pranza, en una extensión 
como de 3o millas cuadradas; y habiéndose ob 
tenido el informe correspondiente del Adminis
trador de Rentas del departamento de Colón y 
dictaminando el Fiscal General de Hacienda, 
esta Secretaría de Estado, en cumplimiento del 
articulo 9? del Decreto número 62, de 4 de marzo 
de 1909, pone en licitación la solicitud del se
fior referido Cuevas, en los términos siguientes:

10 -El Gobierno concederá al solicitante per
miso para cortar maderas de pino, cedro y cao
ba en las condiciones que se indicarán adelante 
en los bosques nacionales comprendidos en el 
litoral de la Moequltia, comarca de Oarttasca, 
en una extensión como de 35 millas cuadradas: 
entendiéndose que en esta concesión no se com
prenden aquellos lugares donde se hallen esta
blecidos cortes de madera en Tirtud de contra-

20—El solicitante pagará al Gobierno » 8.50 
oro americano ó su equivalente en plata por ca
da árbol de caoba ó cedro que se corte y 8 1.00 
oro por cada árbol de pino, sin perjuicio de loe 
derechos de exportación correspondientes.

30—El solicitante pagará al Gobierno, como 
garantía de este contrato, cinco días después 
de su aprobación por el Congreso Nacional, 
(I 15.000.00) quince mil pesos oro americano, 
y el 10 de enero de cada afio (9 10.010.00) diez 
mil cuarenta pesos oro á cuenta de los árboles 
que cortaren ó hubiesen cortado; pero si el va
lor de loe árboles cortados durante el afio exce
diese de dichas (9 10.040.00) diez mil cuarenta 
pesas oro americano, los solicitantes pagarán 
(a diferencia tan luego como el Admtnlstrádor 
de Rentas del departam ento respectivo haya 
verificado la cuenta de los árboles cortados.

40—Los pagos se efectuarán siempre en oro 
americano, pero el Gobierno, si le conviniese, 
podrá aceptar su equivalente en plata acufiada 
de curso legal ó en giros sobre Londres. Los 
pagos se harán en la Caja Nacional ó en la Ad
ministración de R entas ó de Aduanas que el 
Ministro de Hacienda designe.

50—De los (9 15.000.00) quince mil pesos oro 
americano pagados como garantía de este con
trato, se abonará al solicitante 9 1.500.00 oro 
americano en cada pago de los 9 10.040.00 que 
efectúe en la Caja Nacional Ó en la Administra
ción que este Ministerio señale.

60—El Gobierno perm ite al solicitante, para 
facilitar el corte y acarreo de maderas, la im
portación libre de maquinaria, herramientas, 
gasolina, forrajes, rieles, lanchas de vapor ó de 
gasolina, yugos, cadenas, cables de manila 6 de 
acero y aceites de máquina, así como también 
de maíz, arroz, fríjoles, carne salada en barri
les ó en sacos y sal común; entendiéndose que 
dichas importaciones estarán exentas del pago 
de derechos é impuestos de Aduana, con excep
ción del peaje, en la proporción debida y como 
se indica más adelante, y siendo los víveres 
para uso de sus empleados y trabajadores.

10—El solicitante podrá usar los ríos y cami
nos en su empresa, lo mismo que las maderas 
que no sean cedro, caoba y otras preciosas, para 
la construcción de casas y embarcaciones, y en 
este caso pagará únicamente la mitad del valor 
del precio de Tas maderas ocupadas.

80—El solicitante no podrá trasferir este con
trato, quedando de hecho sin efecto si se Infrin
giere asta restricción Ó se faltase á cualquiera 
de las obligaciones estipuladas, quedando á be
neficio del Fisco el valor de la garantía y anti
cipo que se hayan efectuado. Al celebrarse la 
contrata, después del remate, que se verificará 
el 10 de julio próximo, se agregarán las cláusu
las que sean convenientes, como al tenor de la 
concesión otorgada á don Fredericir W. de Val- 
da.—Teguclgalpa, 17 de abril de 1915.

Leopoldo Cóbdova.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace denotar: que con fecha 
19 de marzo'próximo pasado, la Municipalidad 
de San Antonio de Orlente, por medio de su re
presentante el sefior 8índioo Municipal, ha pre
sentado á do odcioa la solicitud que literalmen
te dice:-«Se solicita la medida de linos terre
nos ejidales y as nombra representante.— Sefior 
Administrador de Rentas de este departamen
to.—Yo, Braulio Elv-tr, casado, mayor de edad, 
propietario y vecino <>e San Antonio de Orlen
te, con protestas del más profundo respeto, 
compárese» ante el sefior Administrador de 
Rentas á exponer lo siguiente: del deeúmento i 
número 1 que afcornp&ftu oonsta que actualmen- j 
te soy Síndico Mnufrtpat de San Antonfedeí 
Oriente, por lo que con tal carácter, y asando 
de las feeottaAesque se me ha» «mfertdo, «Orno

aparece del documento número 2. que 
acompaño: documentos que han sido 
dos en legal forma y que presento para los fitas 
de ley: que oon fecha 29 de julio de 1884 fnen» 
cedidos para ejidos á los pueblos de San t a l a  
nio de Oriente y de Occidente, respectivamen
te, los terrenos baldíos de los alrededores de 
éstos, como así consta del acuerdo emitido pos 
Supremo Poder Ejecutivo en dicha fecha y que, 
se encuentra en «La Gaceta» de 19 de novisat- 
bre del mismo afio, la que presento á sus oficios 
para que se sirva mandar razonar el aludida 
acuerdo y devolvérmela: desde dicha fecha loa 
pueblos han venido en posesión de los terrenos 
mencionados, siendo regenteados y administra
dos, desde hace más de veinte afios, por sólo la 
Municipalidad de San Antonio de Oriente, en 
virtud de haberse unido, desde hace el mismo 
tiempo, ambas poblaciones en uoa sola: antes 
de ahora se ha tratado de la mensura de loe te
rrenos, la que no se ha verificado por falta de 
gestión, debida ésta á motivos pecuniarios, por 
lo que apenas se han iniciado los trabajos ten
dentes á ella: actualmente la Municipalidad, á 
quien tengo la honra de representar, está dis
puesta á emprender las gestiones y trabajos qtm 
den por resultado la práctica de las medidas f  
la obtención del título que acredite los derechos 
respectivos, por lo cual, en nombre de aquélla y 
como su representante, muy respetuoso le pido 
que, previa la tramitación correspondiente, 
mande practicar las medidas de los terrenos ce
didos para ejidos, desde hace más de treinta 
afios, por el Supremo Gobierno, nombrando 
para ello, en bu oportunidad, al ingeniero.res
pectivo. La extensión cedida está determina- 
da en el mismo acuerdo, y aunque en éste apa* 
rece que se dan dos leguas cuadradas para cada 
pueblo, el total Óe los terrenos mencionados y 
que están en los alrededores del pueblo que re
presento, no alcanzará ni á dos leguas, y tiene 
los limites siguientes: al Norte, terreno deja  
comunidad de San Juan del Rancho; al Sur, 
terreno de la hacienda «El Zamorano,» de don 
Daniel Fortín; al Este, terreno titulado «La» 
Carretas,» perteneciente á loe sefiores Bernardo 
Vásquei, Eligió Blvlr, Daniel Fortín y otros y 
terreno de la misma hacienda «El ZamoraDO,» 
del referido Fortín; y al Oeste, terreno t itulado 
cUyuca,» perteneciente á los sefiores José Ma
nuel Ortega, Pablo Cácete» y otros y la citada, 
comunidad de los vecinos de San Juan del R u 
cho. En mérito de lo expuesto, pido respetuo
so á) señor Administrador de Rentas la trami
tación de esta solicitud hasta su termlnacfóf!, i  
efecto de que en Su debido tiempo sea extendi
do por quien corresponda el titu lo  quj acredite 
en dichos terrenos el derecho del pueblo qne 
represento. Asimismo manifiesto al sefior Ad
ministrador: que no pudiendo gestionar pera»» 
cálmente en la continuación de este asunté, y 
usando de las facultades que tengo, confiero 
poder al Licenciado tañer! don Manuel RnvetO 
h.t de generales conocidas ante Ud , con cuán
tas facultades que para el caso se req oferta, 
para que gestione en lo relativo al ar.unto, mr 
sólo en la oficina de su carao sino t&mbiPn es 
todas las oüóinas donde fuere necesario, 'b taéi'* ' 
la obtención del titulo; asimismo le confléW fa
cultades para que sustituya el poder sfempCfi’' 
que !o estime por conveniente, y para revtafiF' 
sustitutos i  reasumir dicho poder. —Tegucifáí- 
pa, marzo 19 de 1915. — Branlío Elvir.» -L o qué-'
Se pone en conocimiento del público para l é  
efectos de le /.—Tegut-igalpa, 5 de abril de 1915. 
30-24 Luis Elvi*.

L S  OXCCTX
AOIIIIIiRU DOB;

Mractar do Ifttpafraffa Mac tonal

THá'WtaWMiti.—A venida Ow van tes.--»» 4*
«- -


	Se autoriza el gasto de $ 40.00
Tegucigalpa, 13 de octubre de 1914.
E1 Presidente


	Se autoriza el gasto de $ 57.26
Tegucigalpa, 14 de octubre de 1914.
El presidente.

	Sa autoriza el gasto de 9 42.62
Tegucigalpa, 15 de octubre de 1914.
	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 15 de octubre de 1914.
El Presidente


	Se manda pagar la suma de $ 345.00
Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 10.00
Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
El Presidente
	Se autoriza el gasto de $ 140.57
Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914
El Presidente

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
El Presidente


	Se asigna un socorro
Tegucigalpa, 17 de octubre de 1914.
El Presidente.

	Se autoriza el gasto de $ 433.04
Tegucigalpa, 17 de octubre de 1914. |
B Presidente.

	Se autoriza el gasto de $ 56.67
Tegucigalpa, 19 de octubre de 1914.
El Presidente.


	Se autoriza el gasto de $ 122.50
Tegucigalpa, 19 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 97.49
Tegucigalpa, 20 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se nombra director de la Banda Marcial de Puerto Cortés a don Pedro Valladares
Tegucigalpa, 21 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se concede una licencia y se encarga una Comandancia de Armas
Tegucigalpa, 21 de octubre de 1914.

	Se autoriza el gasto $ 1,102.26
Tegucigalpa, 21 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 75.00
Tegucigalpa, 21 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 4.50
Tegucigalpa, 21 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se nombra un InstructorTegucigalpa, 22 de octubre de 1914.
	Se autoriza el gasto de $ 8.50
Tegucigalpa, 21 de octubre de 1914
El Presidente

	Se nombra un Instructor
Tegucigalpa, 22 de octubre de 1914.

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 22 de octubre de 1914


